




















~ •• SMA 1 Superintendenc~a del Med1o Ambiente 
Gobierno de Chile 

Instructor del procedimiento Sancionatorio solicitó al Superintendente (S) la adopción de 

medidas provisionales. 

11. CONFIGURACIÓN DE UN DAÑO 

INMINENTE PARA El MEDIO 

AMBIENTE. 

36. Según se ha explicado 

precedentemente, entre los antecedentes fácticos que le permiten a esta 

Superintendencia dictar una serie de medidas provisionales, se encuentra: (i) la 

generación de un daño inminente para la salud de la población o el medio ambiente; (ii) la 

existencia de una necesidad urgente de cautela para prever situaciones de riesgo 

asociadas al libre escurrimiento de las aguas del estero Nacimiento, la corta de bosque 

nativo y la estabilidad del camino vecinal afectado; y, (iii) la falta de antecedentes que den 

cuenta del cumplimiento de las medidas provisionales pre-procedimentales que buscaban 

gestionar el riesgo y evitar que éste llegue a materializarse en una afectación concreta o 

de mayor intensidad. 

37. En cuanto la existencia de un daño 

inminente al medio ambiente o a la salud de las personas, la jurisprudencia ha señalado 

que "riesgo y daño inminente, para efectos de la adopción de fas medidas provisionales, 

son expresiones en efecto intercambiables, pues se trata de un escenario todavía no 

concretado o no del todo"1
. Asimismo, que "la expresión "daño inminente" utilizada para 

el precepto, a fa luz de fa naturaleza cautelar de las medidas provisionales, se identifica 

más bien con un riesgo ambiental, constituyendo una de fas expresiones del principio 

precautorio"2
• Esto último es relevantes, ya que la doctrina ha señalado que "solo se 

produce bajo la hipótesis de riesgo potencial, es decir de la posibilidad de un riesgo, aun 

cuando este riesgo no pueda demostrarse por completo, no pueda medirse a su amplitud o 

no sea posible determinar sus efectos debido a la insuficiencia o al carácter no concluyente 

de los datos científicos'a . 

38. En este contexto, podríamos concluir 

que la mera elusión al SEIA genera en sí mismo, un riesgo o daño inminente al medio 

ambiente o a la salud de las personas, al haber impactos que no han sido evaluados, lo 

que se traduce, por ejemplo, en la imposibilidad de determinar exactamente las especies 

arbóreas que se han visto afectadas o los daños específicos que se han generado en el 

cauce del Estero Nacimiento. Al respecto, en el caso objeto del presente acto, la hipótesis 

de riesgo se ha concretado en impactos generados efectivamente al medio ambiente. 

1 
Segundo Tribunal Ambiental. Sentencia Rol R-44-2014, de 04 de diciembre de 2015, considerando 56" 

2 Corte Suprema. Sentencia ROL 61.291, d e 24 de abril de 2017, considerando 14" 
3 

M OYA, Francisca, El principio de Precaución, Cuadernos del Tribunal Const it ucional N" 52, año 2013, p. 172 
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